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	Contribución de Ghana, Nigeria (República Federal de), Sudafricana (República)

	EXAMEN Y REVISIÓN DEL RTI EN RESPUESTA A LAS NUEVAS TENDENCIAS Y CUESTIONES EMERGENTES EN LAS TIC/TELECOMUNICACIONES MUNDIALES

	Finalidad
En la contribución se solicita al Consejo de 2026 que recomiende a la Conferencia de Plenipotenciarios de 2026 (PP-26) la celebración de la tercera edición de la Conferencia Mundial de Telecomunicaciones Internacionales (CMTI), en la que se examinará y revisará el Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales (RTI) para adaptarlo a las nuevas tendencias y cuestiones emergentes en las TIC/telecomunicaciones mundiales. Se propone, además, alentar al Grupo de Expertos sobre el RTI a que prosiga su labor en el próximo periodo del Consejo.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo de 2026 a examinar la propuesta.
__________________
Referencias
Resolución 1379 (C16, modificada en C23) del Consejo; Documento C26/26 del Consejo; Resolución Plen/4 (Dubái, 2012) de la CMTI
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1	Introducción
El mandato de la Resolución 1379 establecido por el Consejo de 2023 para los trabajos del actual GE-RTI es muy claro y preciso, a saber:
	1.1	Teniendo en cuenta la labor de los dos anteriores Grupos de Expertos, en el examen se podrán abordar, entre otras cosas:
	a)	las nuevas tendencias en las telecomunicaciones/TIC y los nuevos problemas del entorno internacional de las telecomunicaciones/TIC que pueden repercutir en el RTI;
	b)	datos empíricos de la utilización actual del RTI por parte de los organismos y/o administraciones de explotación y la proporción de los servicios de telecomunicaciones mundiales que se basan actualmente en el RTI, y
	c)	la pertinencia del RTI que está conformado por "los principios rectores de alto nivel" en el entorno actual de telecomunicaciones/TIC.
	1.2	El GE-RTI presentará un informe sobre la marcha de los trabajos con todas las opiniones extraídas sobre el examen del RTI al Consejo de 2024 y al Consejo de 2025, y un informe final al Consejo de 2026 para su examen y presentación a la Conferencia de Plenipotenciarios de 2026 con los comentarios del Consejo.
Las Administraciones de Ghana, Sudáfrica y Nigeria consideran que el Grupo de Expertos sobre el Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales (GE-RTI) ha cumplido de manera encomiable su mandato, consagrado en las citadas disposiciones del mandato, y dan las gracias al Grupo por su informe cuatrienal, que figura en el Documento C26/26.
Observamos, sin embargo, con preocupación que los miembros siguen pareciendo divididos en cuanto a la pertinencia o no del RTI, lo que supone un revés para el futuro del RTI en la Unión.
Tras examinar detenidamente el informe final del Grupo de Expertos sobre el Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales (GE-RTI) al Consejo de 2026, Ghana, Sudáfrica y Nigeria consideran que, entre las diversas opciones presentadas como "Líneas de trabajo posibles de cara al futuro" en la sección 4 del informe, lo más convincente es dar a los Estados Miembros una nueva oportunidad de debatir y tomar una decisión sobre el futuro del RTI, una de las cuales es revisar el RTI de conformidad con la Resolución Plen/4 (Revisión periódica del Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales) de la Conferencia Mundial de Telecomunicaciones Internacionales (Dubái, 2012).
2	Propuesta
Habida cuenta de que el debate sobre el RTI ha cobrado gran impulso a lo largo de los últimos tres (3) períodos del Consejo, es necesario declarar una tregua y seguir avanzando. Por ello, quisiéramos proponer al Consejo de 2026 que recomiende a la Conferencia de Plenipotenciarios de 2026 la convocatoria de la tercera Conferencia Mundial de Telecomunicaciones Internacionales (CMTI), que contribuiría a adoptar una decisión sobre el futuro del RTI. Ghana, Sudáfrica y Nigeria apoyan decididamente la opinión de que el RTI sigue siendo pertinente para nuestra administración actual de las TIC y que sólo es necesario revisarlo y modificarlo, en particular las disposiciones y los ámbitos que han dejado de ser útiles, a fin de armonizarlo con las nuevas tendencias y los problemas emergentes en el entorno mundial de las telecomunicaciones/TIC. También quisiéramos proponer la continuación de la labor del GE-RTI con un mandato y/o un marco renovados en el próximo período del Consejo, según proceda.
3	Acción solicitada
La presente contribución se somete a la consideración del Consejo de 2026.
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